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Se publica el presente EDICTO para que sirva de
notificación a los efectos legales, de conformidad
con el artículo 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, ante la imposibilidad por ausencia o ignora-
do paradero, de comunicarle la RESOLUCIÓN DE
ACTA DE INFRACCIÓN, levantada al sujeto respon-
sable que se relaciona.

El importe de la sanción se hará efectivo median-
te carta de pago que estará a disposición del
interesado en la Delegación del Gobierno en Melilla
-Área Funcional de Trabajo y Asuntos Sociales.
Marina Española n.° 3, al mismo tiempo, se advierte
el derecho que les asiste para interponer recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos me-
ses, contados a partir del día siguiente al de su
notificación ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de
la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjui-
cio que alternativamente se pueda presentar recur-
so de reposición contra esta Resolución, en el plazo
de un mes, ante el mismo órgano que la dicta, en
cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencio-
so-administrativo, anteriormente citado, en tanto no
recaiga resolución expresa o presunta del recurso
de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los
arts. 116 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del P AC, modificada por la Ley
4/99 de 13 de enero.

El Delrgado del Gobierno.

Gregorio Fco. Escobar Marcos.
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2420.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. del 27), según redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (VEO. Del 14) que

modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de
diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales,

Administrativas y del Orden Social y habiéndose

intentado la notificación al interesado o su repre-

sentante por dos veces, sin que haya sido posible

practicarla por causas no imputables a la Tesore-

ría General de la Seguridad Social, se pone de
manifiesto, mediante el presente edicto, que se

encuentra pendiente de notificar el acto cuyo

interesado, número de expediente y procedimien-

to se relacionan a continuación:

Trámite de Audiencia: 03/08/2010

Interesado: Abdelkader Embarek Ahmed
Hassanaoui

Domicilio: C/. Gabriel Celaya, n.º 12

Asunto: Trámite de Audiencia previo a Deriva-

ción Responsabilidad Solidaria Administradores.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos

pasivos, obligados con la Seguridad Social indica-

dos, o sus representantes debidamente acredita-

dos, podrán comparecer ante los órganos respon-

sables de su tramitración en esta Dirección Pro-
vincial, en el plazo de quince días, contados desde

el siguiente a la publicación del presente Edicto en

el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, para el

conocimiento del contenido integro de los mencio-

nados actos y constancia de tal conocimiento, en

horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes,
excepto festivos.

Asimismo, se advierte a los interesados que,

de no comparecer en el citado plazo, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos

legales desde el día siguiente al vencimiento del

plazo señalado para comparecer.

El Jefe de Recaudación de Vía Voluntaria.

Francisco José Nieto Bueno.
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2421.- De conformidad con lo dispuesto en los

artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de


